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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 2 de agosto de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
conceden ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la CoViD-19 (lote 4).

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, se 
convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y 
pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas en los anexos de esta propuesta, presentaron solicitudes de sub-
vención para la concesión de las ayudas, al amparo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de 
Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—Habiéndose procedido a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a las solici-
tudes identificadas en el anexo I, en los términos previstos en la Resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería 
de Cultura, Política llingüística y turismo, instruido y evaluado el expediente, procede que por parte del órgano instruc-
tor se formule la pertinente propuesta de resolución, se formule informe y propuesta de concesión supeditada a la justi-
ficación de la subvención a las personas recogidas en el anexo II de esta Propuesta y se formule informe desfavorable y 
propone la denegación de subvenciones a las personas recogidas en el anexo iii de esta Propuesta.

Cuarto.—el artículo segundo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüís-
tica y Turismo, prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a conceder derivadas de dicha 
convocatoria asciende a tres millones quinientos un mil euros (3.501.000,00 €).

las ayudas se imputarán a la aplicación 18.03.455e.472020 “ayudas al sector cultural afectado por la Covid-19” 
(PeP 2021/000312) de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
reaCt-ue.

Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, al Progra-
ma operativo del Fondo social europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

a los antecedentes descritos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—la ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 en 
su disposición adicional novena crea el Fondo de ayudas urgentes por la Covid-19 durante el año 2021, estableciendo 
que “las solicitudes de subvención se tramitarán e instruirán por el órgano que se determine en cada convocatoria, que 
realizará la oportuna propuesta y se resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del cumplimiento 
de los requisitos establecidos”.

en desarrollo de lo anterior, por resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüís-
tica y turismo, se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno; 
la ley del Principado de asturias 8/1991 de 30 de julio, de organización de la administración; la ley del Principado de 
asturias 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la administración y la resolución de 15 de febrero de 2021, 
de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; el real decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley general de subvenciones; el decreto 71/92, de 29 de 
octubre por el que se regula el régimen general de Concesión de subvenciones en el Principado de asturias; la ley 
del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 y la resolución de 15 de 
febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, por el que se convocan ayudas urgentes 
a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural 
afectadas por la crisis de la Covid-19.
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Cuarto.—establece el resuelvo tercero de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Po-
lítica llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. 
las actividades que no pueden ser desarrolladas como consecuencia de la aplicación de medidas adoptadas por las au-
toridades competentes para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 se clasifican a los efectos de la 
concesión del presente régimen de ayudas en los siguientes bloques, en atención a la Clasificación nacional de Activida-
des económicas aprobada por el real decreto 475/2007, de 13 de abril:

Bloque 1.—actividades suspendidas, con interrupción de la prestación de servicios:

Código CNAE 2009 Título CNAE 2009

8230 organiZaCiÓn de ConvenCiones y Ferias de muestras

9001 ARTES ESCÉNICAS (Exclusivamente orquestas y promotores de fiestas y espectáculos)

9002 ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ARTES ESCÉNICAS (Exclusivamente orquestas y promotores de fiestas y espectáculos)

9003 CREACIÓN ARTÍSTICA Y LITERARIA (Exclusivamente orquestas, músicos y promotores de fiestas y espectáculos)

9004 GESTIÓN DE SALAS DE ESPECTÁCULOS (Exclusivamente orquestas y promotores de fiestas y espectáculos)

Bloque 2.—actividades limitadas severamente:

Código CNAE 2009 Título CNAE 2009

9001 artes esCÉniCas (resto de actividades)

9002 aCtividades auXiliares de las artes esCÉniCas (resto de actividades)

9004 gestiÓn de salas de esPeCtÁCulos (resto de actividades)

Bloque 3.—actividades afectadas por restricciones:

Código CNAE 2009 Título CNAE 2009

5914 aCtividades de eXHiBiCiÓn CinematogrÁFiCa

5917 aCtividades de distriBuCiÓn CinematogrÁFiCa y video

8552 eduCaCiÓn Cultural (exclusivamente escuelas de baile y danza, teatro o similares)

9103 gestiÓn de lugares y ediFiCios HistÓriCos

4778 otro ComerCio al Por menor de artíCulos nuevos en estaBleCimientos esPeCialiZados (exclusivamente galerías de 
arte)

3220 FaBriCaCiÓn de instrumentos musiCales

9102 aCtividades de museos

9105 aCtividades de BiBlioteCas

9106 aCtividades de arCHivos

5811 ediCiÓn de liBros

5912 aCtividades de PostProduCCiÓn CinematogrÁFiCa, de video y Programas de televisiÓn

5915 aCtividades de ProduCCiÓn CinematogrÁFiCa y de video

5916 aCtividades de ProduCCiones de Programas de televisiÓn

5920 aCtividades de graBaCiÓn de sonido y ediCiÓn musiCal

7490
otras aCtividades ProFesionales, CientíFiCas y tÉCniCas n.C.o.P. (exclusivamente servicios realizados por agentes en nom-
bre de particulares encaminados a obtener contratos para actuar en películas cinematográficas, obras teatrales y otros espectáculos 
culturales o deportivos, así como a ofrecer a editores, productores, etc., libros, guiones, obras de arte, fotografías, etc)

9003 CreaCiÓn artístiCa y literaria (resto de actividades)

2. La cuantía de la subvención, con carácter general, estará determinada por la clasificación de la actividad del so-
licitante en el bloque que corresponda, considerando el número de trabajadores asalariados que resulte de agregar los 
siguientes conceptos:

a)  Trabajadores por cuenta ajena que figuren en las correspondientes cuentas de cotización a la Seguridad Social.

b)  Autónomos colaboradores que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

c)  Autónomos societarios que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

d)  Autónomos miembros de comunidades de bienes que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE corres-
pondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

e)  Autónomos miembros de cooperativas o sociedades civiles que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE 
correspondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.
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En el supuesto en que se computen como asalariados los autónomos que figuran en las letras c), d) y e) anteriores, 
el número total de asalariados que resulte se reducirá en 1.

atendiendo a dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

Bloque 1.—actividades suspendidas, con interrupción total de la prestación de servicios:

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.500 €.

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €.

c)  Autónomos, comunidades de bienes sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 7.500 €.

d)  Autónomos, comunidades de bienes sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 9.000 €.

Bloque 2.—actividades limitadas severamente:

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €.

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.000 €.

c)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 5.000 €.

d)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €.

Bloque 3.—actividades afectadas por restricciones:

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 1.500 €.

b)  Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 2.000 €.

c)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 2.500 €.

d)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €.

el número de personas trabajadoras por cuenta ajena a tomar en consideración para el cálculo de la ayuda a percibir 
será la plantilla existente a 1 de enero de 2021 o a 1 de octubre de 2019 para el supuesto de las actividades contempla-
das para el Bloque 1, último momento en el que estas empresas estuvieron plenamente activas.

el cómputo de trabajadores se realiza con independencia de la jornada a tiempo completo o parcial, su régimen de 
contratación temporal o fijo, o que se encuentren en cualquier situación de ERTE, excedencia, permisos, bajas por inca-
pacidad temporal o situaciones similares de suspensión de la relación laboral en la empresa.

3. Estas cifras se verán incrementadas en atención al número de establecimientos de la persona o entidad beneficia-
ria, en los siguientes importes:

a)  Dos establecimientos: Cuantía única de 2.000 €.
b)  Tres o cuatro establecimientos: Cuantía única de 3.000 €.

c)  Cinco o más establecimientos: Cuantía única de 4.000 €.

Por su parte en el apartado quinto señala que todos los solicitantes que se encuentren comprendidos en los Cnaes 
9001, 9002, 9003 y 9004 (Bloque 1); 8552, 4778, 7490 (Bloque 3), deberán de acreditar de manera fehaciente el desa-
rrollo efectivo de la actividad subvencionada mediante cualquier medio válido en derecho como por ejemplo, escrituras 
públicas, iae, contratos, etc.

Quinto.—establece el resuelvo séptimo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, 
Política llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. el 
procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 b) de 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en la presente convoca-
toria, siguiendo el orden de prelación temporal de presentación electrónica de las solicitudes y hasta el agotamiento de 
la financiación disponible. Si se agota la financiación, se producirá la desestimación de todas las solicitudes presentadas 
que no hayan sido tramitadas hasta ese momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publica-
ción la correspondiente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3. las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 161 de 20-viii-2021 4/10

C
ód

. 
20

21
-0

77
01

en caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede 
electrónica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal 
antes mencionado.

en caso de que la solicitud sea completada a iniciativa propia del solicitante, se entenderá como fecha de presentación 
en la sede electrónica de la administración del Principado de asturias la de la presentación de la solicitud a efectos del 
citado orden de prelación temporal.

en caso de solicitudes duplicadas se considerará exclusivamente la última, que anulará todas las anteriores.

en este sentido, se entenderá como fecha de presentación en la sede electrónica de la administración del Principado 
de asturias la de la última registrada, a efectos del citado orden de prelación temporal.

se entiende a los efectos de la presente convocatoria por solicitud duplicada aquella que corresponda al mismo be-
neficiario o se solicite sobre el mismo establecimiento.

4. el procedimiento de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, va-
lorarse y resolverse de forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presentación 
de instancias. en este sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante lotes que 
se conformarán con aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en esta convocatoria 
y siguiendo su orden de presentación o, en su caso, de subsanación.

5. En el caso de resultar acreditado que el crédito autorizado es suficiente para atender a todas las solicitudes presen-
tadas, podrán tramitarse en primer lugar aquellos expedientes que se identifiquen con solicitudes completas.

se entiende por solicitudes completas aquellas que estén debidamente cumplimentadas y reúnan los requisitos esta-
blecidos en las letras a y siguientes del apartado 3 del resuelvo Quinto.

Seguidamente, se procederá a la tramitación de los expedientes identificados con aquellas solicitudes que hubieran 
sido completadas en el procedimiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 7 del resuelvo Quinto.”

sexto.—establece el resuelvo noveno de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comuni-
dades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. el órgano 
competente para la instrucción del procedimiento es la dirección general de Cultura y Patrimonio que llevará a cabo la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos. 2. instruido y evaluado el expediente, el órgano instructor 
formulará las pertinentes propuestas de resolución. no se tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que 
las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.”

séptimo.—estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020 por el que se modifica el Reglamento 1407/2013 de la 
Comisión europea, de 18 de diciembre (doue de 24/12/2013) en lo que respecta a su prórroga y extiende su vigencia 
hasta 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de Funcionamiento de la unión europea (tFue), 
o en su defecto, en la normativa comunitaria que lo sustituya.

octavo.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del texto refundido del régimen económico y 
Presupuestario aprobado por el decreto legislativo del Principado de asturias 2/1998, de 25 de junio, corresponde al 
Presidente del Principado y a los Consejeros la autorización y disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo 
y de los que establezca la ley de Presupuestos generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada por éstas. La autorización de gastos de cuantía superior a la indicada corresponderá al Consejo de 
Gobierno, salvo que se trate de gastos fijos, de vencimiento periódico o de cuantía previamente determinada en consig-
nación presupuestaria individualizada, que podrán ser autorizados por el Consejero respectivo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho resultantes de aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, a cada una de las personas bene-
ficiarias previstas en el anexo I de la presente Resolución.

segundo.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo i cuya soli-
citud ha sido aprobada, por los importes indicados en el mismo para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el im-
porte total de las ayudas concedidas a trescientos setenta mil quinientos euros (370.500,00 €) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.03.455e.472020 “ayudas al sector cultural afectado por el Covid-19” (PeP 2021/000312) de los 
Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

Tercero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, so-
ciedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la COVID-19 a cada una de las personas beneficiarias 
previstas en el anexo ii de la presente resolución, como pago anticipado exonerándoles de la prestación de garantía.

Cuarto.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo ii, por importe 
indicado para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el importe total de las ayudas concedidas a trescientos seten-
ta mil quinientos euros (370.500,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 18.03.455e.472020 “ayudas al sector 
cultural afectado por la Covid-19” (PeP 2021/000312) de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 
2021.
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Quinto.—Los beneficiarios de las ayudas del anexo II deberán aportar la documentación que en dicho anexo de detalla 
en el plazo de un mes desde la publicación de esta resolución y están obligados al cumplimiento de lo establecido en 
las normas que rigen esta convocatoria, y en particular a las obligaciones recogidas en el resuelvo decimosegundo de 
la resolución de convocatoria.

sexto.—denegar las solicitudes relacionadas en el anexo iii, por los motivos indicados en el mismo.

séptimo.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la sa-
la de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración 
del Principado de asturias, y en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que es-
timen oportuno.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
REACT-UE. Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, 
al Programa operativo del Fondo social europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

en oviedo, a 2 de agosto de 2021.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2021-07701.

Anexo I

Número 
anotación 
registro

Número 
expediente Interesado Valora-

ción
Bloque 

actividad
Tramo n.º 

trabajadores
N.º de esta-
blecimientos

Importe 
concedido 

( €)

1. ent20210164105 ayud/2021/51075 jorge villaBoy ÁlvareZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

2. ent20210164116 ayud/2021/51076 jaus reCords, sl aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

3. ent20210164151 ayud/2021/51128 FeniCia marKeting gour-
met sl aProBada 1 3 (5-9 trabajadores) 0-1 7.500 €

4. ent20210164167 ayud/2021/51156 nel suÁreZ PÉreZ-
CHiCHarro aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

5. ent20210164169 ayud/2021/51131 ondas video 2000, sl aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

6. ent20210164216 ayud/2021/51068 Proa sur sl aProBada 3 4 (10-249 trabajadores) 0-1 3.000 €

7. ent20210164221 ayud/2021/51155 sonia maría ramos 
alonso aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 2 4.000 €

8. ent20210164227 ayud/2021/51069 u events s.C. aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

9. ent20210164247 ayud/2021/51130 Prestosas ProduCCio-
nes sC aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

10. ent20210164248 ayud/2021/51070 el Callejon del gato Pro-
duCCiones sl aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

11. ent20210164249 ayud/2021/51071 FranCisCo de asis juesas 
riCo aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

12. ent20210164306 ayud/2021/51072 HaBitos Culturales sl aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

13. ent20210164352 ayud/2021/51073 jesús javier díaZ 
Castellano aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

14. ent20210164356 ayud/2021/51074 Beat mag musiC sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

15. ent20210164385 ayud/2021/51129 duetdanZa CB aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

16. ent20210164460 ayud/2021/51078 david martíneZ suÁreZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

17. ent20210164584 ayud/2021/51133 sPort and neWs ProduC-
Cion tv s.l aProBada 3 4 (10-249 trabajadores) 0-1 3.000 €

18. ent20210164604 ayud/2021/51117 santo grial ProduCCio-
nes, sl aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

19. ent20210164707 ayud/2021/51109 legalZone s.l.l. aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

20. ent20210164770 ayud/2021/51108 20KHZ ProduCCiones, 
soCiedad limitada aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 2 6.000 €

21. ent20210164826 ayud/2021/51118 BaKer street gijÓn aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

22. ent20210164970 ayud/2021/51132 eConomia Por ondas sl aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

23. ent20210165049 ayud/2021/51113 Pasito sHoW orQuesta sl aProBada 1 3 (5-9 trabajadores) 0-1 7.500 €
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24. ent20210165095 ayud/2021/51115 eurolang sl aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

25. ent20210165168 ayud/2021/51161 Hevia Canal y FernÁn-
deZ, sl aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

26. ent20210165218 ayud/2021/51112 luis alBerto Prieto 
FernÁndeZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

27. ent20210165300 ayud/2021/51114 Huvevigeju, sl aProBada 1 4 (10-249 trabajadores) 0-1 9.000 €

28. ent20210165464 ayud/2021/51119 musiCa ineXPliCaBle sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

29. ent20210165486 ayud/2021/51080 goXe ProduCCiones sl aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

30. ent20210165566 ayud/2021/51077 juan luis san martín 
rodrígueZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

31. ent20210165575 ayud/2021/51116 FranCisCo josÉ CarreÑo 
guardado aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

32. ent20210165576 ayud/2021/51079 edgar Fernando rodrí-
gueZ olivero aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

33. ent20210165630 ayud/2021/51120 aBraHan saiZ nuÑeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

34. ent20210165665 ayud/2021/51110 javier ÁlvareZ PÉreZ aProBada 1 3 (5-9 trabajadores) 0-1 7.500 €

35. ent20210165690 ayud/2021/51111 alBerto FernÁndeZ 
FernÁndeZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

36. ent20210165841 ayud/2021/51085 Beat Films agenCia Crea-
tiva, s. l. aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

37. ent20210166180 ayud/2021/51142 oviedo ProduCCiones 
musiCales sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

38. ent20210166267 ayud/2021/51086 mauro ÁlvareZ gonZÁleZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

39. ent20210166271 ayud/2021/51159 entreaCaCias sl aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

40. ent20210166403 ayud/2021/51140 manuel antonio Huerta 
nuÑo aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

41. ent20210166461 ayud/2021/51087 HB games CB aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

42. ent20210166508 ayud/2021/51088 Prod-artiX ProduCCiones 
y eventos sl aProBada 1 4 (10-249 trabajadores) 0-1 9.000 €

43. ent20210166706 ayud/2021/51134 riverland Fest sl aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

44. ent20210166733 ayud/2021/51089 antonio manuel de Beni-
to lÓPeZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

45. ent20210166759 ayud/2021/51091 unKa sound sl aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

46. ent20210166838 ayud/2021/51141 alain CorriPio eijo aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

47. ent20210166890 ayud/2021/51081 mestiZo universal, s. l. aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

48. ent20210167047 ayud/2021/51135 Boris PaBlo aBreu Perera aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

49. ent20210167053 ayud/2021/51082 PiQuero ProduCCiones 
teatrales sl aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

50. ent20210167083 ayud/2021/51157 rodrigo FernÁndeZ 
joglar aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

51. ent20210167260 ayud/2021/51158 musiCgala sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

52. ent20210167363 ayud/2021/51160 osvaldo daniel grimau-
do montoto aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

53. ent20210167407 ayud/2021/51083 aZurasa 21 sl aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

54. ent20210167522 ayud/2021/51084 luis martín FernÁndeZ 
Parra aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

55. ent20210167726 ayud/2021/51093 alBa ÁlvareZ díaZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

56. ent20210167780 ayud/2021/51064 maría Carmen FernÁndeZ 
domingueZ aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

57. ent20210168092 ayud/2021/51145 Cayenna sC aProBada 1 3 (5-9 trabajadores) 0-1 7.500 €

58. ent20210168223 ayud/2021/51095 estHer Cuesta saiZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

59. ent20210168293 ayud/2021/51065 javier mÉndeZ garCía aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

60. ent20210168509 ayud/2021/51066 alBerto garCía 
FernÁndeZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €
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61. ent20210168961 ayud/2021/51162 ediCiones inmoBiliarias 
Fontan, sl aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

62. ent20210168962 ayud/2021/51163 ruBÉn gonZÁleZ revilla aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

63. ent20210169116 ayud/2021/51122 algonovaBien sC aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

64. ent20210169151 ayud/2021/51096 Álvaro BarCena suÁreZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

65. ent20210169544 ayud/2021/51094 Zig Zag danZa sl aProBada 2 2 (1-4 trabajadores) 3-4 7.000 €

66. ent20210169662 ayud/2021/51144 PaBlo seBastiÁn PiCallo 
suÁreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

67. ent20210170893 ayud/2021/51121 oPi ComuniCaCion y alre-
dedores, s. l. aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

68. ent20210170919 ayud/2021/51092 Álvaro alonso Celemin aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

69. ent20210170997 ayud/2021/51143 PatriCia mirian martíneZ 
iglesias aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

70. ent20210172041 ayud/2021/51146
ediCiones Camelot, 
soCiedad de resPonsaBi-
lidad limitada

aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

71. ent20210172101 ayud/2021/51164 graPa2 s.C. aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

72. ent20210172228 ayud/2021/51124 lanna eleCtroniC musiC, 
soCiedad limitada aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

73. ent20210172777 ayud/2021/51137 moto WeeKend gijÓn sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

74. ent20210173297 ayud/2021/51099 jose manuel PÉreZ 
Pantiga aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

75. ent20210173385 ayud/2021/51125 Hesi ProFessional Con-
sultanCy sl aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

76. ent20210173634 ayud/2021/51100 malaBares ProduCCio-
nes sC aProBada 3 2 (1-4 trabajadores) 0-1 2.000 €

77. ent20210173681 ayud/2021/51136 Cade ComuniCaCion sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

78. ent20210174064 ayud/2021/51101 eduardo sendin ÁlvareZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

79. ent20210174628 ayud/2021/51097 Helios gonZÁleZ 
Pandiella aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

80. ent20210176169 ayud/2021/51126 gruPo musiCal aCeBo, sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

81. ent20210177283 ayud/2021/51147 roman torre sÁnCHeZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

82. ent20210177444 ayud/2021/51098 sara garCía rodrígueZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

83. ent20210181507 ayud/2021/51123 esPeCtaCulos la telara-
Ña asturiana, s. l. aProBada 1 3 (5-9 trabajadores) 0-1 7.500 €

84. ent20210184976 ayud/2021/51151 Xose ruBÉn Bada da silva aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

85. ent20210186643 ayud/2021/51149 ivÁn menÉndeZ FernÁndeZ aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

86. ent20210187202 ayud/2021/51104 CantÁBriCo desarrollo 
turistiCo, sl aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

87. ent20210190499 ayud/2021/51152 orQuesta WayKas aProBada 1 3 (5-9 trabajadores) 0-1 7.500 €

88. ent20210191725 ayud/2021/51106 orQuesta Karine, sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

89. ent20210197167 ayud/2021/51150 datatron Fium sl aProBada 1 2 (1-4 trabajadores) 0-1 6.000 €

90. ent20210197298 ayud/2021/51105 javier BlanCo areCes aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

91. ent20210197819 ayud/2021/51154 mestiZo universal sl y 
Houston Party sl ute aProBada 1 3 (5-9 trabajadores) 0-1 7.500 €

92. ent20210198291 ayud/2021/51103 maría josÉ villaviCenCio 
galvan aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 2.000 €

93. ent20210201495 ayud/2021/51148 ComiCom metroPoli sl aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

94. ent20210202285 ayud/2021/51153 ProduCCiones idola-
media, sl aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €
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Anexo II

Número ano-
tación registro

Número 
expediente Interesado Valoración Bloque 

actividad
Tramo n.º 
trabajado-

res

N.º de 
estable-
cimien-

tos

Importe 
concedido ( €) 

documenta-
ción a aportar

1. ent20210164174 ayud/2021/51107 a.g.a. teCnoemPresaria, sl aProBada 3 2 (1-4 
trabajadores) 0-1 2.000 € (1)

2. ent20210165879 ayud/2021/51090 nortH musiC ProduCCiones 
s. l. aProBada 1 2 (1-4 

trabajadores) 0-1 6.000 € (1)

3. ent20210167443 ayud/2021/51139 esCuela de musiCa enriQue 
truan sdad CooP aProBada 3 4 (10-249 

trabajadores) 0-1 3.000 € (2)

4. ent20210167907 ayud/2021/51067 alyan eventos s. l. aProBada 1 2 (1-4 
trabajadores) 0-1 6.000 € (1)

5. ent20210184581 ayud/2021/51102 meidinerZ aProBada 3 2 (1-4 
trabajadores) 0-1 2.000 € (1)

6. ent20210201278 ayud/2021/51138 Festivales siglo XXi sl aProBada 1 2 (1-4 
trabajadores) 0-1 6.000 € (1)

(1)  No acredita: Apartado quinto.6 de la convocatoria. CNAES 9001, 9002, 9003 y 9004 (Bloque 1); 8552, 4778, 
7490 (Bloque 3), deberán de acreditar de manera fehaciente el desarrollo efectivo de la actividad subvencionada 
mediante cualquier medio válido.

(2)  No cuestionario del Fondo Social Europeo: Deberán aportar el correspondiente cuestionario del Fondo Social 
europeo tal y como establece el apartado quinto.2 párrafo cuarto de la convocatoria.

Anexo III

Número anota-
ción registro Número expediente Interesado Valoración Motivos de 

denegación

1. ent20210164178 ayud/2021/51215 daBoeCia arte y naturaleZa, sl denegada 1

2. ent20210164276 ayud/2021/51200 moving on sl denegada 1/2

3. ent20210164326 ayud/2021/51216 tHe Bass valley CamP, sl denegada 1

4. ent20210164498 ayud/2021/51210 Fernando niColas arias garCía denegada 1

5. ent20210164669 ayud/2021/51217 adriano mÉndeZ FernÁndeZ denegada 1/2/7

6. ent20210164947 ayud/2021/51201 Kalatos serviCios sl denegada 1

7. ent20210165165 ayud/2021/51218 Kumai eventos, CB denegada 1

8. ent20210165178 ayud/2021/51219 asoC.Cultural y Por el desarrollo demoCrati-
Co ”HaBla gijÓn” denegada 14

9. ent20210165440 ayud/2021/51220 jaime luis gonZÁleZ ÁlvareZ denegada 1/2/4

10. ent20210165501 ayud/2021/51211 FundaCion museo evaristo valle denegada 14

11. ent20210165640 ayud/2021/51202 andrea amado garCía denegada 1

12. ent20210165657 ayud/2021/51221 reiriZ Fuegos artiFiCiales s. l. u. denegada 1/2/6/7

13. ent20210165770 ayud/2021/51222 FranCisCo javier muÑiZ noya denegada 1/2/6

14. ent20210165817 ayud/2021/51223 david garCía rodrígueZ denegada 2/5

15. ent20210165865 ayud/2021/51224 PaBlo CamPillo ordaX denegada 5

16. ent20210165882 ayud/2021/51225 Hotel lagos Covadonga sl denegada 1

17. ent20210166367 ayud/2021/51226 santiago gonZÁleZ-alveru nieto denegada 5

18. ent20210166616 ayud/2021/51227 david aCera rodrígueZ denegada 3/5

19. ent20210166880 ayud/2021/51212 KuroneKo sl denegada 1/6

20. ent20210166900 ayud/2021/51213 arÁnZaZu osoro garCía denegada 1/6

21. ent20210168017 ayud/2021/51199 valerio esPina darriBa denegada 2/5

22. ent20210168082 ayud/2021/51228 destinor solutions sl denegada 1/6/8

23. ent20210168518 ayud/2021/51203 jonatan eguia Huerdo denegada 1/2/6

24. ent20210168628 ayud/2021/51229 maría jesús gil vaQuero denegada 5

25. ent20210169093 ayud/2021/51230 alQuison iluminaCion y sonido, sl denegada 1/2/6
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Número anota-
ción registro Número expediente Interesado Valoración Motivos de 

denegación

26. ent20210169403 ayud/2021/51231 jesús FernÁndeZ garCía denegada 2/5/13

27. ent20210169628 ayud/2021/51232 asturdeCor el Cristo sl denegada 1/2/5

28. ent20210169633 ayud/2021/51233 víCtor joel rodrígueZ modroÑo denegada 5

29. ent20210169963 ayud/2021/51234 FaCtil tÉCniCa y ProduCCion sl denegada 1

30. ent20210171064 ayud/2021/51205 CluB dePortivo BasiCo agruPaCion ritmiCa 
villanueva de siero denegada 14

31. ent20210171245 ayud/2021/51235 ignaCio FarPon rodrígueZ denegada 12

32. ent20210171441 ayud/2021/51236 jose manuel rodrígueZ garCía denegada 2/4/5

33. ent20210171558 ayud/2021/51237 gea distriBuCiones graFiCas 2000 s.l denegada 1/6

34. ent20210171583 ayud/2021/51238 navallas de taramundi s. l.l. denegada 1/6

35. ent20210171639 ayud/2021/51239 Pronorte sonido sl denegada 1/6

36. ent20210172201 ayud/2021/51240 lourdes marCelina BriteZ segovia denegada 1/2/6/7

37. ent20210173537 ayud/2021/51241 gona Centro de FormaCion y ProduCCion au-
diovisual sl denegada 5/13

38. ent20210173689 ayud/2021/51214 asturPrint, CB denegada 1/6/9

39. ent20210173734 ayud/2021/51242 FranCisCo jesús santos gonZÁleZ denegada 2/5/6

40. ent20210173922 ayud/2021/51206 sonar eventos sl denegada 1/6

41. ent20210174706 ayud/2021/51204 Casvali serviCios integrales sl denegada 1

42. ent20210175258 ayud/2021/51243 Forja FormaCion y gestiÓn emPresarial sl denegada 5/6

43. ent20210175854 ayud/2021/51244 la Xata la riFa asoC Cultural denegada 14

44. ent20210177590 ayud/2021/51245 antonio galindo CoBian denegada 5/6/11

45. ent20210181460 ayud/2021/51246 soniProdj teCH s.l denegada 1/6/8

46. ent20210183197 ayud/2021/51207 maría dolores díaZ gallego denegada 1/6

47. ent20210184501 ayud/2021/51247 lara vallina FernÁndeZ denegada 12

48. ent20210186069 ayud/2021/51248 CliP ComuniCaCiÓn sl denegada 1

49. ent20210186413 ayud/2021/51249 ruBÉn rayan Prieto denegada 2/3

50. ent20210187196 ayud/2021/51250 la mula torda ProduCCiones sl denegada 5

51. ent20210191653 ayud/2021/51251 amador FernÁndeZ Carnero denegada 1/2/4

52. ent20210195247 ayud/2021/51208 aCeBaCHe llantones CB denegada 1/10

53. ent20210196420 ayud/2021/51252 aCtividades gijÓn sl denegada 1/6

54. ent20210196606 ayud/2021/51253 liQuid games sl denegada 1/6

55. ent20210198264 ayud/2021/51254 illan gonZali gonZÁleZ denegada 5

56. ent20210200703 ayud/2021/51209 Higinio FernÁndeZ FernÁndeZ denegada 1/6

57. ent20210201409 ayud/2021/51255 2 monKeys ProduCCiones sl denegada 2/5/6

58. ent20210201415 ayud/2021/51256 tWo monKeys CB denegada 2/5

59. ent20210201466 ayud/2021/51257 metroPoli gijÓn CB denegada 1/2/5

1. Cnae no coincide

2. no acredita

3. no Fse

4. no alta autónomos en algún momento 18 meses anteriores a aprobación  convocatoria

5. no CumPle obligaciones tributarias o con la seguridad social

6. no cumple tramo trabajadores

7. Cnae colaborador no coincide

8. Cnae societarios no coincide

9. Cnae comuneros no coincide

10. Cnae comunero ortega gonZÁleZ no coincide
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11. interesado no validado

12. La actividad acreditada en CNAE 7490 no corresponde con las  especificadas en esta convocatoria

13. No es titular de la cuenta bancaria especificada

14. ser una asociación
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